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APRUEBA COMETIDO A FUNC¡ONARIOS
QUE INDICA. 

-
DEcREroNo 6017
CHILLÁN VIEJO, zá ¿.Noviembre de 2014.-

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No

18.695, del 01 de Mayo de 1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
modificado por la Ley No 19.130 y No 19.280; El DFL No 1-3063 de 1980, que
dispone el traspaso de los Establecimientos de Salud a las Municipalidades, Ley
19.378, Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal y sus modificaciones, D.

Ley No 1.889 Reglamento Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal y sus
modificaciones.

CONSIDERANDO:
- Decreto Alcaldicio No 6410 del 18.12.2013 el

cual aprueba presupuesto municipal del año 2014.
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" Experiencias u Mejores Prácticas en el Uso Secundario de lnformación Clínica
para Gestión Asistencial"

este capacitado en er manejo oer'rrogra# &ffil,ixl"ffi fll?J'x?::rffiT[x
posibles mejoras que el programa necesita para una mejor y rápida atención de
los beneficiarios de la comuna.

Arcarde de ra ilustre Municiparidad de ar,ilitláiliÓn 
de Don Felipe Avlwin Lagos'

DECRETO

1.- APRUEBA cometido a la Sra. MARINA
BALBONTIN RIFFO, C.l. No 9.377.365-9, Jefa, Sr. JONATHAN AGUTLERA
PARRA, C L No 16.633.441-1, Encargado de lnformática del Departamento de
salud Municipat, srta. cARoLINA R¡VERA ACUÑA, C.t. No 13.17g.g66-5,
Directora del Cesfam Dra. Michelle Bachelet Jeria y a la Sra. DEYANIRA JARA
TRONCOSO, C.l. No 10.964.533-8, Directora del Cesfam Dr. Federico Puga
Borne, para que el día 2511112014 en jornada de 10:00 a 19:00 horas asistan a
Jornada APS: " Experiencias u Mejores Prácticas en el Uso Secundario de
lnformación Clínica para Gestión Asistencial", que se realizará en el Resort
Termás de Chillán.

2.- El cometido se realizará en vehículo de
propiedad de la Srta. Carolina Rivera Acuña, automóvil de color rojo placa Unica
CB FG.19 conducido por la misma funcionaria,
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Secretaria de Salud Municipal.


